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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

6793 Orden de 10 de noviembre de 2021, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se modifica la Orden de 26 de 
septiembre de 2019, por la que se nombra funcionarios en 
prácticas a los aspirantes seleccionados en los procedimientos 
selectivos convocados por Orden de 15 de febrero de 2019.

Por Orden de 12 de febrero de 2019 de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, se regularon las bases de los procedimientos selectivos 
para el ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de 
funcionarios docentes no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el 
Cuerpo de Inspectores de Educación; y la composición de la lista de interinidad 
derivada de dichos procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Asimismo, por Orden de 15 de febrero de 2019 de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes, se convocaron procedimientos selectivos para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y la adquisición de nuevas especialidades 
para funcionarios de carrera del mismo cuerpo, a celebrar en el año 2019, y la 
elaboración de la lista de interinos para el curso 2019-2020.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la citada Orden 
de 12 de febrero de 2019, las comisiones de selección elevaron la propuesta de 
aspirantes seleccionados a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos. Por Orden de 31 de julio de 2019, de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes se declaran aprobadas listas de aspirantes seleccionados en los 
procedimientos selectivos convocados por Orden de 15 de febrero.

Por Orden de 26 de septiembre de 2019, se nombra funcionarios en prácticas 
a los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos convocados por 
Orden de 15 de febrero de 2019 (BORM 9 de octubre).

Con motivo de la resolución estimatoria de recurso contencioso administrativo 
interpuesto contra la desestimación del recurso de alzada interpuesto contra la 
orden de 31 de julio de 2019, se publica la Orden de 25 de octubre de 2021, de 
la Consejera de Educación y Cultura, por la que se modifica la Orden de 31 de 
julio de 2019, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes se declaran 
aprobadas listas de aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos 
convocados por Orden de 15 de febrero. Dicha orden dispone la inclusión de doña 
Marta Bleda Quílez entre los seleccionados del procedimiento selectivo.

La Orden de 12 de febrero de 2019, en su artículo 56 establece que “La 
consejería competente en materia de educación procederá al nombramiento 
de funcionarios en prácticas de los aspirantes seleccionados que cumplan 
los requisitos generales y específicos, excepto en aquellos casos en que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 57, hayan solicitado y obtenido el 
aplazamiento de las mismas para el curso siguiente”.
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En su virtud,

Dispongo:

Primero.- Nombrar funcionaria en prácticas del Cuerpo de Maestros a 
la aspirante seleccionada, con motivo de resolución estimatoria de recurso 
contencioso-administrativo, por Orden de 25 de octubre de 2021. Dicha aspirante 
está relacionada en el anexo a la presente orden, con la asignación del Número 
de Registro Personal e indicación de la correspondiente especialidad.

Segundo.- El nombramiento como funcionaria en prácticas tendrá efectos 
administrativos y económicos de 1 de septiembre de 2019.

Tercero.- El destino obtenido en el curso 2021-2022 por la funcionaria en 
prácticas tiene carácter provisional, estando obligada a participar en los concursos 
de traslados que se convoquen para el Cuerpo de Maestros hasta la obtención de 
un destino definitivo en centros directamente gestionados por la Consejería de 
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarto.- La aspirante seleccionada, nombrada funcionaria en prácticas en 
virtud de la presente orden, si está prestando servicios como funcionaria de 
carrera, funcionaria interina no docente o personal laboral, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 61 de la Orden de bases, deberá formular declaración 
expresa, optando por las remuneraciones que viene percibiendo por dicha 
situación o por las que le correspondan como funcionaria en prácticas, durante el 
período de duración de las mismas.

Quinto.- Por la Dirección General de Recursos Humanos, Planificación 
Educativa y Evaluación se adoptarán cuantas medidas e instrucciones se hagan 
precisas para el desarrollo de esta Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 10 
y 46 de Ley 29/98, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante la Consejera 
de Educación y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 10 de noviembre de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Isabel Campuzano Martínez.
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Murcia, 10 de noviembre de 2021.- La Consejera de Educación y Cultura, María 
Isabel Campuzano Martínez. 

                                                         ANEXO 
Acceso 1 

ESPECIALIDAD: LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 

DNI  Número de registro 
personal  Apellidos y nombre  Puntuación 

***7292**  S0597***7292**7  BLEDA QUÍLEZ, MARTA  6,1547 
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